
00
31

33
78

 Número 251 - Lunes, 30 de diciembre de 2024
página 56430/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se amplía el plazo para la 
presentación de solicitudes previsto en la Resolución de 3 de octubre de 2024, 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
convocan para el ejercicio 2024 las ayudas para fomentar el establecimiento de 
personas jóvenes agricultores (Intervención 6961.1 establecimiento de jóvenes 
agricultores), previstas en la orden que se cita.

La Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se convocan para el ejercicio 2024 las ayudas para 
fomentar el establecimiento de personas jóvenes agricultores (Intervención 6961.1 
establecimiento de jóvenes agricultores), previstas en la Orden de 5 de septiembre de 
2024, por la que se modifica la Orden de 8 de abril de 2024, por la que se aprueban 
las bases reguladoras aplicables a las Intervenciones de Desarrollo Rural no SIGC 
de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 (Intervenciones 7202.02, 7202.05, 7202.06 y 7202.07) y se 
modifica la Orden de 21 de octubre de 2019, relativa al procedimiento para la habilitación 
de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo 
tipo de subvenciones y ayudas, en relación a la inclusión de las Intervenciones 6961.1, 
7132, 7161, estableció en su resuelvo cuarto un plazo de presentación de solicitudes 
de dos meses a partir del mes siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, plazo que finaliza el 10 de enero de 2025 
inclusive.

Este plazo de dos meses, previsto en el resuelvo cuarto de la citada Resolución de 
3 de octubre de 2024, resulta ser insuficiente para las personas y entidades interesadas 
en la presente convocatoria, en cuanto que la documentación que han de aportar en 
dicho trámite es compleja en ciertos casos, en consonancia con los escritos recibidos 
de determinadas organizaciones representativas del sector, por lo que resulta necesario 
ampliar este plazo de 2 meses, hasta el máximo legal permitido por el artículo 32.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de forma que las personas y entidades interesadas en este 
procedimiento, puedan cumplir con dicho trámite de manera más eficaz.

Por todo lo expuesto, en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 
11 del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 
165/2024, de 26 de agosto, y en relación con lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la citada Orden de 8 de abril de 2024,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la ampliación por un mes el plazo inicial de presentación de 
solicitudes previsto en el resuelvo cuarto de la Resolución de 3 de octubre de 2024, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se convocan 
para el ejercicio 2024 las ayudas para fomentar el establecimiento de personas jóvenes 
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agricultores (Intervención 6961.1 establecimiento de jóvenes agricultores), previstas en 
la Orden de 5 de septiembre de 2024, por la que se modifica la Orden de 8 de abril 
de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras aplicables a las Intervenciones 
de Desarrollo Rural no SIGC de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 (Intervenciones 7202.02, 
7202.05, 7202.06 y 7202.07) y se modifica la Orden de 21 de octubre de 2019, relativa 
al procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación y tramitación 
electrónica de las solicitudes de todo tipo de subvenciones y ayudas, en relación a la 
inclusión de las Intervenciones 6961.1, 7132, 7161.

Segundo. Dar adecuada publicidad a la ampliación del plazo de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que sustituye a la notificación personal 
y surtirá sus mismos efectos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Tercero. Contra la presente resolución de ampliación del plazo máximo de 
presentación de solicitudes no cabe la presentación de recurso alguno, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. La presente resolución producirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2024.- El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. (Orden de 8.4.2024, BOJA núm. 71, de 12.4.2024), el Director General, Daniel 
Quesada Sánchez.


